
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 31 DE MARZO S.A. 

RUC.1391788320001 

Resolución N” 016-CPO-013-2012-ANT 

Pedernales -Manabí -Ecuador 

  

  
  

ACTA DE CESION DE ACCIONES. 

Mediante el presente documento procedo a transferir veinte (20) acciones ordinaria y 

nominativa de (USD $ 75.00) setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, 

cada una, que me corresponden como accionista en la "Compañía de Transporte de Carga 

Pesada 31 de Marzo S.A.”, a favor del señor Pizarro Gómez Eduardo José con cedula de 

ciudadanía número 090015234-9 

  

Pedernales, 24 de Julio 2017. 

    DIR: 27 DE NOVIEMBRE Y GARCIA MORENO FRENTE A GASOLINERA TERPEL 
(ESQUINA) 

CEL: 052680350 /0997476965 E-MAIL: cia.31demarzo(2 hotmail.com



 



 



 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 31 DE MARZO S.A. 

RUC. 1391788320001 

Resolución N* 016-CPO-013-2012-ANT 

Pedernales -Manabí -Ecuador 

  

ACTA DE CESION DE ACCIONES. 

Mediante el presente documento procedo a transferir veinte (20) acciones ordinaria y 

nominativa de (USD $ 75.00) setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, 

cada una, que me corresponden como accionista en la "Compañía de Transporte de Carga 
Pesada 31 de Marzo S.A”, a favor del señor Pizarro Mera Bryan Jose con cedula de 
ciudadanía número 171997082-2 

   

    

Para constancia dé lo,Cual, firman la presente acta: 

  

Sal ira Anabel 
C.C:130813237-0 
ESPOSA CEDENTE 

Pedernales, 24 de Julio 2017. 

  

  

DIR: 27 DE NOVIEMBRE Y GARCIA MORENO FRENTE A GASOLINERA TERPEL 
(ESQUINA) 

CEL: 052680350 /0997476965 E-MAIL: cia.31demarzoQhotmail.com
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EXTRACTO 

  

Y 

  

  

DECO 023, 

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  
NOTARIO(A) GERARDO LEONEL ALARCON QUILLEN 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN PEDERNALES. 

 



DR. GERARDO ALARCON GUILLÉN 
NOTARIO 

$ NOTARIA 1 DEL CANTÓN PEDERNALES 

  

PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR BRYAN JOSÉ P) 

MERA, A FAVOR DE SU PADRE EL SEÑOR EDUARDO JOSÉ P) 

GÓMEZ. 
CUANTIA: INDETERMINADA.-- — _——————--JBV 
En la ciudad de Pedernales, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 
Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves cinco de enero del dos mil 

diecisiete (05-01-2017), ante mí, Doctor Gerardo Leonel Alarcón Guillén, Notario 
Público Primero del Cantón Pedernales, comparece el señor BRYAN JOSÉ 
PIZARRO MERA, soltero, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, de este 
vecindario, con cédula número 1719970822, a quien en lo posterior y para efectos 

de este contrato se los denominará el PODERDANTE, El compareciente es mayor 

de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien identifico con su 
presencia y con las cédulas que me presenta, bien instruido por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede libre y 
voluntariamente de conformidad a las siguientes cláusulas: MINUTA: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 
de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente Poder General, 
el señor BRYAN JOSÉ PIZARRO MERA, soltero, estudiante, de nacionalidad 

ecuatoriana, de este vecindario, con cédula número 1719970822, a quien en lo 

posterior y para efectos de este contrato se los denominará el PODERDANTE, 
capaz de contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER GENERAL. Con los 
antecedentes expuestos el señor BRYAN JOSÉ PIZARRO MERA, confiere 

Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de su padre 

el señor EDUARDO JOSÉ PIZARRO GÓMEZ — portador de la cédula de 

ciudadanía número cero noventa cero quince doscientos treinta y cuatro-nueve; 

para que a su nombre y representación ejerza entre otras las siguientes facultades; 
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a) Administrar los bienes que posee actualmente el mandante o que llegare a poseer 
en lo posterior, de la manera que estime conveniente. b) adquirir o prometer 

adquirir bienes inmuebles, muebles y vehículos a nombre del mandante, pactando 

precio, forma de pago y todas las condiciones de la compra, con facultades para 

entregar el precio y recibir el bien adquirido, firmar y alcanzar las inscripciones 

los Registros correspondientes. c) Vender o arrendar; prometer vender o arrendar, 

aportar a fideicomisos mercantiles, hipotecar, prendar o de cualquier formar limitar 

o caucionar con ellos obligación es del mandante, sobre bienes in muebles y/0 

muebles vehículos y/0 títulos valores y/0 derechos y/0 créditos de propiedad del 

mandante, pudiendo al efecto estipular precio y avalúo, forma de pago, garantías 

y, en general, pactar todas las condición es de la compraventa, promesa, arriendo, 

fideicomiso, hipoteca o limitación de dominio, con facultades para recibir el 
precio y entregar el bien, firmar con tratos y realizar todos los trámites que se 

requieran para la inscripción en cualquier registro, inclusive con facultades para 

ejercer todos los derechos y obligaciones que como constituyentes y/o 

beneficiarios y/0 adherentes de un fideicomiso mercantil, le correspondiese. d) 

Someter al régimen de propiedad horizontal cualquier bien inmueble de propiedad 

del mandante, pudiendo efectuar la declaración de propiedad horizontal, solicitar 
aprobaciones y licencias municipales, construir sobre ellos, contratar arquitectos o 

ingenieros para la construcción, vender y prometer vender alícuotas y bienes que 

resulten de la declaratoria de propiedad horizontal. e) Asegurar los bienes y la 
persona del mandante y celebrar y renovar contratos de seguros en beneficio de él, 
obteniendo las pólizas respectivas y pagando las primas correspondientes, así 

como reclamar y recibir las indemnizaciones de las compañías de seguro y 

reclamar prestaciones o pagos de indemnizaciones, sea de instituciones del 

   

sistema de seguro privado o público. f) Cancelar impuestos, tasas y contribuciones 

especiales, aranceles y toda clase de tributos y obligaciones a cargo del mandante, 

sean fiscales, administrativas, municipales del seguro social obligatorio o de 

cualquier índole. g) Abrir, cerrar y manejar cuotas bancarias, tales como cuentas 

 



y NOTARIA 1 DELCANTÓN PEDERNALES 
3 DR. SENROSALARCON GUILLÉN 

corrientes y de ahorros, realizar depósitos o a plazo, estipulando tasas 

plazos y demás condiciones, en cualquier moneda, sea en el Ecuador o en 41Í 
lugar del mundo, pudiendo para el efecto girar cheques, libranzas, trans! ES 

bancarias o órdenes de débito o crédito; cobrar, endosar y protestar cheques, letras 

de cambio, pagarés y cualquier otro título valor. h) Adquirir créditos prendarios, 

hipotecarios, quirografarios o de la naturaleza que fuere, en cualquier institución 

financiera ecuatoriana o extranjera, pudiendo garantizar el pago de dichos créditos 

en la forma que requiera la institución financiera. i) prendar, hipotecar o constituir 

fideicomiso sobre cualquier bien mueble o inmuebles del mandante. j) Cancelar y 

cobrar deudas de créditos, en los que el mandante sea acreedor, deudor o garante, 

ante personas jurídicas públicas o privadas, personas naturales, organismos 

estatales y cualquier persona o institución. k) suscribir a nombre del mandante el 
acta de finiquito ante el Ministerio de Relaciones Laborales, o cualquier entidad 

pública o privada, y recibir los valores correspondientes a la liquidación a la que 
tuviere derecho, f) Construir compañías o fideicomisos mercantiles, suscribir 

acciones o participaciones o derechos, pudiendo convenir en las estipulaciones del 

contrato constituido y estatutos sociales, aportar bienes o numerario o documentos 

de crédito, participar en aumentos de capital de compañías existentes suscribiendo 

acción es o participación es en las mismas. m) Vender y/o ceder con todos los 

derechos que correspondieren, las participación es que mantuviere el mandante en 

Compañías, con plenas atribuciones para realizar todos los trámites y firmar todos 

los documentos que se requiera para la transferencia de los títulos valores o 

derechos sobre ellos, de conformidad con las leyes pertinentes. n) Representar al 

mandante en las juntas generales de las compañías y fideicomisos mercantiles en 

las cuales el mandante sea accionista o socio o constituyente o beneficiaria o 

adherente, con todas las facultades que le correspondan. 0) Aceptar o renunciar, 

legados y donaciones, pedir posesiones efectivas o inscribir cualquiera de estos 

actos, de ser necesario; y tramitar cualquier documento ante el Servicio de Rentas 

Internas. p) Comparecer en toda clase de juicios, procedimientos administrativos, 

ART 
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penales o arbitrales, mediación es, instrucciones fiscales e indagaciones previas, 

con facultades para efectuar diligencias preparatorias, demandar, con testar 

demandas, denunciar, reconvenir, absolver posiciones, asistir a audiencias, juntas 

y diligencias, solicitar y presentar pruebas, transar, desistir, deferir, al juramento 

decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella y 

comprometer el pleito en árbitros. El Mandatario tendrá facultad para interponer 

reclamos, impugnaciones y consultas e interponer quejas y recursos 

administrativos, recursos de apelación, nulidad, revisión, de hecho y pedir casación 

de sentencias e impugnarlas, así como obtener deprecatorios, reconocimientos de 

firmas y todo cuanto sea necesario para el fiel cumplimiento de este poder general, 

de tal manera que nada quede excluido ni pueda argúir falta o insuficiencia de 

facultades, para cuyo efecto el mandante otorga las facultades del artículo cuarenta 
y cuatro del Código de Procedimiento Civil codificado. q) Solicitar autorización y 

registros ante cualquier y toda autoridad, sea administrativa, seccional, legislativa, 

judicial o cualquier otra. r) La enumeración que antecede no es taxativa sino 

ejemplificativa, sin constituir limitación a las amplias e ilimitadas facultades que 

el mandante otorga a su mandatario, pues es intención del mandante que el 

mandatario tenga las facultades para administrar todos los negocios, bienes y 

patrimonio del mandante, con plenas y absolutas facultades no solo para 

administrar, sino también para disponer, enajenar y gravar, pudiendo obrar del 

modo que mejor le parezca. s) Autorizo expresamente a mi mandatario para que 

pueda presentar ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) declaraciones impuestos 

a la Renta, reclamos, ampliaciones, etcétera, solicitar claves y realizar cualquier 

trámite que sea necesario en dicha institución; y, t) El Mandatario podrá delegar el 

presente poder, en todo o en parte; incluso, para el caso de comparecencia judicial 

o administrativa, en caso de ser necesario, a favor de un abogado, quien será 

considerado como procurador Judicial del mandante. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las de estilo para la plena validez de este Poder General. Ab. Henry 
Valladares López Matrícula 13-1998-103. FORO DE ABOGADO. HASTA AQUI 

ARO elf: (05) 2680490 (05) 2681425 
mail: notarialpe  



DR. GERARDO ALARCON GUILLÉN 
NOTARIO 

Y NOTARIA 1 DEL CANTÓN PEDERNALES 

LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leida que fue al compareciente íntegramente por mí, 

el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  

C.1.1719970822 

  

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN PEDERNALES 

KC 

Calle Eloy Al RE A 
A ATAN 

 



¡General de Regist Cwil Identficación y Ceduación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 1719970822 

Nombres del ciudadano: PIZARRO MERA BRYAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB!CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: PIZARRO GOMEZ EDUARDO JOSE 

Nombres de la madre: MERA HIDALGO FLOR MARITZA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 5 DE ENERO DE 2017 
EIOh GERARDO LEONEL ALARCON GUILLEN - MANABI-PEDERNALES-NT 1(1C) - MANABI - 'EDERNALES: 

N* de certificado: 178-002-55870 

      
  

Ing Jorge Troya Funes. 
178-002-58870 Director General del Registro Ci, dertfcación y Ceduación 

de ns Documento fimado electrónicamente od   

Contema la nicrmacón en ha Jvrtan regetrocra gob eciValdecon, mpresardo el número de censícado Vigencia 3 meses 63 vaiaciones desde su fecha de 
emisión. Campico el plazo o número de verificaciones, e ser requerido solote un nuevo cartfcado.



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR rs 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1719970822 

Nombre: PIZARRO MERA BRYAN JOSE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 7 LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

* 1. La información del carné de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de: 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada ala fecha: 5 DE ENERO DE 2017 
Emisor: GERARDO LEONEL ALARCON GUILLEN - MANABÍ-PEDERNALES-NT 1(1C) - MANABI - PEDERNALES 

N* de certificado: 

A 
Centme a irdormación en napa JMual reisioci gob eciVaidacion, ingresan el número de cortado. Vigencia: 3 meses 6 3 valaciones dede mu fecha de 
misión Cumplido al plazo o númaro de venfcaciones, de sar requerido solcte un nuevo cericado. 
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EACRLLERArO SOLOS MOMIAS 0670 RZARRO GOMEZ EDUARDO JO 
DOS y nome 0 DR MERA MDALOO FLOR MANIZA. 

RODEO auna. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PEDERNALES 
De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5.401 A. 18 de la ley Notarial doy fe 
que la COPIA que anteceden, es igual al 

documento presentado ante mi. 

0.5. ENE 2017 

DR GRA A 
NOTARIO 1 DEL CANTÓN PEDES 

   

Pedernales,     

 



¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0900152349 

Nombres del ciudadano: PIZARRO GOMEZ EDUARDO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; ACUICULTOR 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: PIZARRO JUAN 
Nombres de la madre: GOMEZ MARGARITA 
Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información certficada ala fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 
ENSOE,SERARDO LEONEL ALARCON GUILLEN - MANABLPEDERNALESNT 1(1C) - MANABI - PEDERNALES — 

     
Z Firma válida, 

Ing. osmno 
rector OeneraldeRogátr Ch, secacin y Casación — ¿SARA NOr cor 

Documento ps 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
L' REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

Dirección Genera de Regatro Cor 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0900152349 

Nombre: PIZARRO GOMEZ EDUARDO JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
. inconsistencias acu ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: — 

Fecha: —- 

Número de certificado: — 

1.- La información del cerficado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2. En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedutado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certíicada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor. GERARDO LEONEL ALARCON GUILLEN - MANABÍPEDERNALES-NT 1(1C) - MANABI - PEDERNALES 

- A 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

OE 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PEDERNALES 
De acuerdo con la facultad provista en el 

'nueveral Sal Art. 18 de la ley Notarial doy fo 
que la COPIA que antecedon, es Igual al 

documento presentado ante mi. 

  

05 ENE 2017 Pedemoles, .. 

DRIGERARDO ALAR 
NOTARIO E 

            

        

       
      

  



DR. GERARDO ALARCON GUILLÉN 
NOTARIO 

Y NOTARIA 1 DEL CANTÓN PEDERNALES 

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR 

GERARDO LEONEL ALARCÓN GUILLÉN, EL PODER 

GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR BRYAN JOSÉ 

PIZARRO MERA, A FAVOR DE SU PADRE EL SEÑOR 

EDUARDO JOSÉ PIZARRO GÓMEZ, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

FIRMADA Y SELLADA EN LA CIUDAD DE PEDERNALES, 

HOY CINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

EL NOTARIO 

    
Brin hi


